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Bogotá D.C., 30 de octubre de 2023  
 
   
Señor 
Peticionario 
 
 

 
 

 
Cordial saludo, 

En respuesta a su consulta anónima allegada mediante el formulario de PQRSDF de la página web 
del RUNT, en la cual requiere saber si puede obtener licencia de conducción, la Concesión RUNT 
2.0 S.A.S le responde lo siguiente: 
 
Sea lo primero indicar que, la Concesión RUNT 2.0 SAS es una sociedad de naturaleza privada 

que actualmente ejecuta el contrato de concesión 604 de 2022, suscrito con el Ministerio de 

Transporte, pero no constituye autoridad de tránsito de las descritas en el artículo 3 de la Ley 

769 de 2002 (Código Nacional de Tránsito Terrestre), por lo tanto, nuestra función principal más 

no la única se limita a proveer la solución tecnológica que permita a los diferentes actores del 

Sistema RUNT la operación de los registros otorgados en concesión. 

 
Ahora bien, la Resolución 20223040045295 Única Compilatoria en materia de Tránsito del 
Ministerio de Transporte, establece los requisitos para obtener por primera vez la licencia de 
conducción: 
 
SECCIÓN 2 
OBTENCIÓN DE LA LICENCIA DE CONDUCCIÓN Y OTROS TRÁMITES 
 
Artículo 5.2.2.1. Requisitos y procedimiento. Los siguientes son los requisitos y el procedimiento 
que debe adelantar el usuario para obtener su licencia de conducción ante los organismos de 
tránsito: 
1. Inscripción ante el sistema RUNT, si aún no aparece inscrito. El proceso es adelantado por el 
organismo de tránsito, sin costo alguno, para lo cual registra en el sistema los datos referentes a 
tipo y número del documento de identidad del usuario, nombres, apellidos, fecha de nacimiento, 
grupo sanguíneo y RH, sexo, dirección, teléfono fijo y móvil, correo electrónico, registro de la firma 
y captura de la huella del usuario. 
2. Si el usuario se encuentra registrado en el sistema RUNT. El organismo de tránsito procede a 
verificar con la exigencia de la presentación del documento de identidad y la captura de la huella 
del usuario, la confrontación con la información registrada en el sistema y la confirmación de que el 
ciudadano que adelanta el trámite es el mismo que se encuentra inscrito con ese documento de 
identidad. 
3. Examen de aptitud física, mental y de coordinación motriz. El organismo de tránsito procede a 
verificar en el sistema que al usuario le fue realizado el examen de aptitud física, mental y de 
coordinación motriz; que de acuerdo con la evaluación realizada es una persona apta para 
conducir vehículos de la tipología correspondiente a la categoría que aspira a obtener la licencia; 
que la certificación fue expedida por un Centro de Reconocimiento de Conductores debidamente 
habilitado y autorizado por el Ministerio de Transporte. 

REFERENCIA CSR2.2023.22931.S 

TEMA ANÓNIMO   

SUBTEMA Licencia de conducción 



 
CSR2.2023.22931.S 

 

4. Certificado de aptitud en conducción. El organismo de tránsito procede a verificar en el sistema 
que al usuario le fue otorgado un certificado de aptitud en conducción para la categoría que solicita 
la licencia de conducción, por un Centro de Enseñanza Automovilística debidamente habilitado y 
autorizado por el Ministerio de Transporte. 
5. Examen teórico y práctico. El organismo de tránsito valida que el usuario presentó y aprobó el 
examen teórico y práctico ante la entidad debidamente autorizada por el Ministerio de Transporte. 
6. Validación de paz y salvo por infracciones de tránsito. El organismo de tránsito valida a través 
del sistema RUNT que el usuario se encuentra a paz y salvo por concepto de multas, por 
infracciones de tránsito. 
7. Validación y verificación del pago de los derechos del trámite. El organismo de tránsito valida en 
el sistema RUNT el pago realizado por el usuario por los derechos del trámite, a favor del Ministerio 
de Transporte y de la tarifa RUNT, y verifica la realización del pago correspondiente a los derechos 
del organismo de tránsito. 
8. Otorgamiento de la licencia de Conducción. Verificados y validados los requisitos enunciados 
anteriormente, el organismo de tránsito procede a otorgar la licencia de conducción indicando las 
categorías para la cual está autorizado conducir el usuario. 
 
Por lo anterior, si el aspirante a obtener por primera vez la licencia de conducción cumple con los 
requisitos mencionados por la normatividad, puede adquirir la licencia, sobre los certificados de 
aptitud en conducción y aptitud física, mental y de coordinación motriz para conducir, la misma 
Resolución indica: 
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Por todo lo anterior, le informamos que si el aspirante aprueba todos los pasos indicados por la 
norma, podrá obtener la licencia de conducción en la categoría que lo requiere. 
 
Cordialmente. 
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